
 
 
 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3306/25 
 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 
 
 
ARTICULO 1º.-: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir la tasa básica de 
la Contribución que  incide sobre la propiedad inmueble, por la totalidad del año 2025, en las 
cuentas tributarias relacionadas a las viviendas detallas en el anexo 1 de la presente 
ordenanza.- 
 
ARTICULO 2º.-: INSTRÚYASE a las áreas correspondientes a tomar razón en el sistema 
informático, de lo dispuesto en el artículo primero para su correcta aplicación.- 
 
 
ARTICULO 3º.-: COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese. 
 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 13 días del mes 
de marzo del año 2025.- 

 
 
FIRMADO:      ANGEL A. ZANOTTI                                                              FRANCISCO GRAMAJO 
                               Sec. H.C. Deliberante                                                   Pte. H.C. Deliberante  
 
 

 
 
DECRETO Nº 052/25: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3306/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante con fecha 13 de marzo de 2025.-  

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2025.- 

 

 

SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                                                  FABRICIO S. DIAZ 

  Secretario de gobierno                                                                              Intendente Municipal 

 


